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Acuerdo Internacional de los 
Productos Lácteos 

PROTOCOLO RELATIVO A DETERMINADOS TIPOS DE LECHE EN POLVO 

Modificaciones propuestas del registro de procedimientos 
y disposiciones de control contenido en el 

anexo I c del Acuerdo 

Nota de la Secretaría 

1. En la propuesta preparada por la Secretaría (Spec(84)33) se sugería 

que el Comité introdujese las modificaciones siguientes en el registro de 

procedimientos y disposiciones de control: 

Párrafo preliminar, tercer renglón: Substituir la palabra "parti

cipantes" por la palabra "países". 

Añadir el texto siguiente al pie de la página: 

"Nota: Los procedimientos y disposiciones de control aplicables por los 

países no participantes en el Acuerdo sólo se considerarán 

válidos a los efectos del Protocolo en la medida en que dichos 

países se comprometan a comunicar al Comité toda modificación que 

se introduzca en sus procedimientos y disposiciones de control o 

en las modalidades de su aplicación." 

2. Se considera que forma parte integrante del Acuerdo el registro de 

procedimientos y disposiciones de control mencionado en el párrafo 5 del 

artículo 3 del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo, 
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que figura en el anexo I c. (Cuarto inciso del párrafo 6 del artículo VIII 

del Acuerdo.) 

3. Las disposiciones relativas al procedimiento para modificar el Acuerdo 

estipulan que "el Consejo podrá recomendar modificaciones ..." y que "las 

modificaciones propuestas entrarán en vigor cuando hayan sido aceptadas por 

los gobiernos de todos los participantes", pero precisan que ese procedi

miento sólo se aplicará "salvo lo dispuesto en materia de modificaciones en 

otras partes del presente Acuerdo, ..." (párrafo 5 del artículo VIII del 

Acuerdo). 

4. Entre las excepciones a que se refiere la primera frase del párrafo 5 

del artículo VIII del Acuerdo figuran las modificaciones introducidas en el 

registro de procedimientos y disposiciones de control, pues el párrafo 5 

del artículo 3 del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en 

Polvo dice que el Comité del Protocolo está encargado de llevar el 

Párrafo 6 del artículo VIII 
"Relación entre el Acuerdo y los anexos 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 1 de este 
artículo, se considera que forman parte integrante del presente Acuerdo: 

el registro de procedimientos y disposiciones de control previsto 
en el artículo 3, párrafo 5, del Protocolo relativo a Determinados 
Tipos de Leche en Polvo, que figura en el anexo I c." 
2 -
Párrafo 5 del articulo VIII 
"Modificaciones 

Salvo lo dispuesto en materia de modificaciones en otras partes del 
presente Acuerdo, el Consejo podrá recomendar modificaciones de las dispo
siciones del mismo. Las modificaciones propuestas entrarán en vigor cuando 
hayan sido aceptadas por los gobiernos de todos los participantes." 
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registro. (Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo, 

artículo 3, párrafo 5, tercera frase.) 

5. Es preciso señalar que ya en tres ocasiones el Comité ha introducido 

modificaciones en el registro de procedimientos y disposiciones de control. 

En su reunión del 21 de abril de 1980, el Comité aprobó diversas 

modificaciones formales de los procedimientos y disposiciones de 

control de la CEE ya consignados en el registro. 

En su reunión del 22 de junio de 1982, el Comité aprobó los 

procedimientos y disposiciones de control presentados por Hungría y 

acordó consignarlos en el registro. 

En su reunión del 27 de junio de 1983, el Comité aprobó diversas 

modificaciones de los procedimientos y disposiciones de control de 

la CEE. 

6. Esas modificaciones consignadas en el registro fueron adoptadas por 

consenso en el Comité. En los informes al Consejo se comunicaron a éste en 

cada ocasión las modificaciones y el Consejo tomó nota de ellas. Por otra 

parte, esas modificaciones se han comunicado en los documentos siguientes: 

Decisión de 21 de abril de 1980 (modificaciones formales de los 

procedimientos y disposiciones de control de la CEE ya consignados en el 

registro): documento L/4971. 

Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo, 
artículo 3, párrafo 5, tercera frase: exportaciones e importaciones de 
leche desnatada en polvo y de "babeurre" (leche batida) en polvo destinadas 
a la alimentación de animales 

"... Esos procedimientos y disposiciones de control deberán haber sido 
aprobados por el Comité y consignados en un registro llevado por él ..." 
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Decisión de 22 de junio de 1982 (procedimientos y disposiciones 

de control presentados por Hungría): documento L/5338 y copia auten

ticada de la Séptima Acta relativa al Acuerdo (Let/1324). 

Decisión de 27 de junio de 1983 (modificaciones de los procedi

mientos y disposiciones de control de la CEE): documento L/5514 y 

copia autenticada de la Octava Acta relativa al Acuerdo (Let/1368). 

7. Es oportuno también señalar que en la lista incluida en la introduc

ción del registro de procedimientos y disposiciones de control figura 

actualmente Hungría, cuyos procedimientos y disposiciones de control fueron 

aprobados por el Comité el 22 de junio de 1982. 

8. El texto actual del registro de procedimientos y disposiciones de 

control, tal como figura en el anexo I c del Acuerdo, contiene un error en 

su introducción. En efecto, cuando se negoció el Acuerdo, varios negocia

dores, entre ellos el Canadá y España, hicieron aprobar sus procedimientos 

y disposiciones de control y los hicieron consignar en el registro. El 

párrafo de introducción del anexo I c del Acuerdo, tal como se publicó el 

12 de abril de 1979, dice que "se aprueban los siguientes procedimientos y 

disposiciones de control para los participantes mencionados a continua

ción". Ahora bien, la lista comprende al Canadá y España que no han 

firmado el Acuerdo. 

9. Entre las modificaciones propuestas (véase el párrafo 1), la substitu

ción de la palabra "participantes" por la palabra "países" permitiría 

corregir el error existente. Por otra parte, la inclusión de la nota al 

pie de la página resolvería los problemas que podría suscitar la modifica

ción por el Canadá o España de los procedimientos de control que han hecho 

consignar en el registro o de sus modalidades de aplicación. 


